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Popayán, 12 de abril del 2021 

 

Doctora: 

CELIA PIEDAD  

Juez Segundo Promiscuo Municipal   

Miranda – Cauca  

E. S. D.  

 

 

Demandante: ESTHER VELASCO RAMOS  

Demandados: LIBRDO JARAMILLO 

Naturaleza: Demanda Reivindicatoria  

Radicación: 2021-00004-00  

Asunto: Escrito Contestación de la Demanda 

 

 

ANA MARIA GUERRERO ORTEGA, mayor de edad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre y 

representación del señor LIBARDO JARAMILLO, persona mayor de edad, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°. 6.315.739 de Ginebra - Valle, 

por medio del presente escrito me permito presentar ante su despacho, 

dentro del término procesal oportuno, ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA REIVINDICATORIA interpuesta por parte de la señora ESTHER 

VELASCO RAMOS, con sustento en las consideraciones fácticas y jurídicas 

que a continuación procedo a exponer: 

 

A LA INTRODUCCION AL PROCESO  

 

Es una apreciación subjetiva de la parte Demandante que de manera 

alguna debe de ser tenida en cuenta por su señoría, máxime si se tiene en 

cuenta que la posesión que ejerce mi representado sobre el pretenso bien 

a reivindicar, se encuentra amparada por una providencia judicial 

ejecutoriada y que a la fecha continúa produciendo efectos jurídicos.       

 

 

1. MANIFESTACION FRENTE A LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo II Artículo 96 Numeral 2 

del Código General del Proceso, me permito pronunciarme ante el 

despacho respecto a los hechos de la acción judicial reivindicatoria de la 
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referencia, consagrado en el acápite “I. HECHOS” del escrito de la 

demanda, en los siguientes términos: 

 

1.1. En relación con el HECHO PRIMERO, NO ES CIERTO. Si bien el Certificado 

de Tradición y Libertad aportados con la demanda aparece inscrita la 

propiedad favor de la demandante, debe de ser objeto de investigación 

y análisis el modo de adquirir por parte de esta, mi representado adquirió 

el inmueble objeto de Reivindicación ubicado en la Carrera 6 N°. 19-86, 

de la Urbanización el Espejuelo de Miranda – Caca, derivado del 

Contrato de Promesa de Compraventa celebrada entre mi 

representado y el señor RAFAEL HOLGUIN BONILLA, el 26 de junio del 2008, 

ante la Notaria Única de Miranda – Cauca, tal como se acredita con los 

documentos que se aportan como prueba         

 

1.2. En relación con el HECHO SEGUNDO, NO ES CIERTO. Si bien el Certificado 

de Tradición y Libertad aportados con la demanda aparece inscrita la 

propiedad favor de la demandante, debe de ser objeto de investigación 

y análisis el modo de adquirir por parte de esta, mi representado adquirió 

el inmueble objeto de Reivindicación, derivado del Contrato de Promesa 

de Compraventa celebrada entre mi representado y el señor RAFAEL 

HOLGUIN BONILLA, el 26 de junio del 2008, ante la Notaria Única de 

Miranda – Cauca, tal como se acredita con los documentos que se 

aportan como prueba. 

 

Aclaro mi representado recibió el inmueble en razón del cumplimiento 

de sus obligaciones derivadas del contrato de compraventa de fecha 

26 de junio del 2008.      

 

El precio del bien inmueble prometido en venta, se pactó en la suma 

de$2.500.000. 

 

Mi representado cumplió con las obligaciones a su cargo estipuladas en 

la promesa de compraventa, razón por la cual le fue entregado el 

inmueble, tal como se acredita con copia de documento que se aporta 

como prueba.       

 

 

1.3. En relación con el HECHO TERCERO ni me opongo ni acepto el contenido 

del mismo, por lo cual me atengo a lo decretado por el despacho de 

conocimiento, teniendo en cuenta que las nomenclaturas es di referente, la 

que está en l escritura y la relacionada en el hecho primero. 
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1.4. En relación con el HECHO CUARTO no existe ninguna manifestación 

pertinente al respecto, por lo cual se entiende como probado. 

 

1.5. En relación con el HECHO QUINTO.  PARCIALMENTE ES CIERTO. Es cierto 

que quien ha ostentado la posesión hasta el día de hoy es el señor LIBARDO 

JARAMILLO. Quien adquirió el inmueble objeto de Reivindicación, derivado 

del Contrato de Promesa de Compraventa celebrada entre mi 

representado y el señor RAFAEL HOLGUIN BONILLA, el 26 de junio del 2008, 

ante la Notaria Única de Miranda – Cauca, tal como se acredita con los 

documentos que se aportan como prueba. 

 

En la relación de pareja que existió entre mi representado y la señora ESTHER 

VELASCO DE RAMOS, fue una relación de más de 32 años; comenzaron 

hacer vida en común, bajo el mismo techo, desde el 28 de abril de 1.989 

hasta el 12 de abril de 2.019, cuando por mutuo acuerdo decidieron separar 

sus vidas, tal como se acredita con el documento que se aportan como 

prueba.  

 

En la relación de pareja que existió entre mi representado y la señora ESTHER 

VELASCO DE RAMOS, procrearon 5 hijos, tal como se acredita con los 

documentos que se aportan como prueba.  

 

NO ES CIERTO, que mi representado haya sacado a la señora ESTHER 

VELASCO, ella decidió abandonar el hogar por voluntad propia el día 12 de 

abril del 2.019, tal como se acredita con el documento que se aportan como 

prueba.   

 
 

1.6.  En relación con el HECHO SEXTO. No me consta, que se pruebe. 
 

1.7 En relación con el HECHO SEPTIMO. NO ES CIERTO, pues el señor LIBARDO 

JARAMILLO. Ostenta la posesión del inmueble objeto de Reivindicación, 

desde el 26 de junio del 2.008, derivado del Contrato de Promesa de 

Compraventa celebrada entre mi representado y el señor RAFAEL HOLGUIN 

BONILLA, ante la Notaria Única de Miranda – Cauca, tal como se acredita 

con los documentos que se aportan como prueba.  

 

El señor LIBARDO JARAMILLO. Ostenta la posesión del inmueble teniendo en 

cuenta que entre él y la señora ESTHER VELASCO RAMOS, mediante Acta de 

Conciliación N°. 1041-29-006-2019, de fecha 16 de julio del 2019, 

protocolizada en la Comisaria de Familia de Miranda – Cauca, se Declaró 

la Unión Marital de hecho desde el 28 de abril de 1.989 hasta el 12 de abril 
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de 2.019. tal como se acredita con el documento que se aportan como 

prueba.   

  

1.8 En relación con el HECHO OCTAVO. manifiesto que me opongo al 

contenido de la misma, en primer lugar, atendiendo a que la posesión que 

se ha efectuado sobre dicho bien ha sido dada desde una fecha previa, de 

buena fe.  

1.9 En relación con el HECHO NOVENO manifiesto que me opongo al 

contenido de la misma, en primer lugar, el señor LIBARDO JARAMILLO, no 

pretende prescribir el bien objeto de reivindicación. 

 

1.10. En relación con el HECHO DECIMO. Es cierto según se desprende del 

poder otorgado. 

 

 

2. MANIFESTACION FRENTE A LAS PRETENSIONES ESGRIMIDAS POR     LA PARTE 

DEMANDANTE 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Capítulo II Artículo 96 Numeral 2 

del Código General del Proceso, me permito pronunciarme ante el 

despacho respecto al petitorio de la acción judicial reivindicatoria de la 

referencia, consagrado en el acápite “II. PETICIONES” del escrito de la 

demanda, en los siguientes términos: 

 

2.1. Frente a la PRETENSIÓN PRIMERA en representación del señor LIBARDO 

JARAMILLO, manifiesto que me opongo al contenido de la misma, teniendo 

en cuenta que mediante Acta de Conciliación N°. 1041-29-006-2019, de 

fecha 16 de julio del 2019, protocolizada en la Comisaria de Familia de 

Miranda – Cauca, se Declaró la Unión Marital de hecho y su posterior 

liquidación en partes iguales.  

 

2.2. Frente a la PRETENSIÓN SEGUNDA en representación de del señor 

LIBARDO JARAMILLO manifiesto que me opongo, en atención a que la parte 

demanda cuenta con derechos legítimos sobre el bien inmueble. 

 

2.3. Frente a la PRETENSIÓN TERCERA en representación del señor JARAMILLO 

manifiesto que me opongo al contenido de la misma, tomando en 

consideración que me he opuesto a la PRETENSIÓN PRIMERA en el numeral 

2.1. de este acápite, la cual constituye supuesto procesal en pro del 

otorgamiento de la pretensión sobre la cual me estoy manifestando. Por lo 
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anterior, los argumentos anteriormente planteados son aplicables 

igualmente a este numeral. 

 

2.4. Frente a la PRETENSIÓN CUARTA, No me Opongo. 

 

2.5. Frente a la PRETENSIÓN QUINTA en representación de mi prohijado 

manifiesto que me opongo, en atención a que la parte demanda cuenta 

con derechos legítimos sobre el bien inmueble, y la presente acción 

reivindicatoria deberá ser desestimada y no genera en dicha situación, 

condena en costas en contra de mi poderdante. 

 

 

3. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

Con el objetivo de sustentar los motivos fácticos y jurídicos que dan lugar a 

la oposición de la relación fáctica y petitorio de la demanda presentada 

por parte de la señora ESTHER VELASCO DE RAMOS me permito presentar 

ante el despacho de conocimiento las siguientes EXCEPCIONES DE FONDO: 

 

 

3.1. EXCEPCIÓN DENOMINADA “EXISTENCIA DE BUENA FE EN LA 

POSESIÓN” 

 

 

Tal como quedo visto, mi representado ostenta buena fe en su posesión no 

solo por haber adquirido el inmueble desde el 26 de junio del 2.008, derivado 

del Contrato de Promesa de Compraventa celebrada entre mi 

representado y el señor RAFAEL HOLGUIN BONILLA, ante la Notaria Única de 

Miranda – Cauca, sino por cuanto obro conforme al derecho que mediante 

Acta de Conciliación N°. 1041-29-006-2019, de fecha 16 de julio del 2019, 

protocolizada en la Comisaria de Familia de Miranda – Cauca, se Declaró 

la Unión Marital de hecho y su posterior liquidación en partes iguales.  

 

Este justo título y el hecho de que durante todo el tiempo su posición haya 

sido pacifica, tranquila y publica, además de no haberle sido disputada por 

otro poseedor, dan cuenta a su señoría que se configuro una buena fe en 

el obrar del hoy demandado pues de manera certera es uno de los 

propietarios de la cosa actualmente disputada. Y es que la buena fe 

conforme al Art. 83 de la Constitución Política se presume, lo que de suyo 

implica que quien lega lo contrario debe desvirtuar tal presunción. Los 

medios de pruebas allegados por el demándate, no tienen la virtualidad de 

poner en duda la buena fe de mi representado, el contrato de 
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compraventa es un justo título, es fuente de obligaciones para todos los 

contratantes,  

 
“por justo título se entiende todo hecho o acto jurídico que, por su 

naturaleza y por su carácter de verdadero y válido, sería apto para 

atribuir en abstracto el dominio. Esto último, porque se toma en cuenta el 

título en sí, con prescindencia de circunstancias ajenas al mismo, que, en 

concreto, podrían determinar que, a pesar de su calidad de justo, no 

obrase la adquisición del dominio. Si se trata, pues de un título traslaticio, 

puede decirse que éste es justo cuando al unírsele el modo 

correspondiente, habría conferido al adquirente el derecho de 

propiedad, si el título hubiese emanado del verdadero propietario. Tal el 

caso de la venta de cosa ajena, diputada por el artículo 1871 como justo 

título que habilitaría para la prescripción ordinaria al comprador que de 

buena fe entró en la posesión de la cosa" 
 

    por lo cual solicito al despacho se acoja esta excepción perentoria.         

  

4. PETICIONES 

 

En atención a la sustentación fáctica y jurídica anteriormente expuesta 

solicito al despacho se sirva decretar lo siguiente: 

 

PRIMERO: Desestimar y negar la totalidad de pretensiones esgrimidas por la 

parte demandante, en atención a la sustentación anteriormente dada y 

como reconocimiento de los derechos posesorios del señor LIBARDO 

JARAMILLO. 

 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas procesales en favor 

de la parte demanda de conformidad con lo establecido para dichos 

casos. 

 

5. PRUEBAS 

 

Con el objetivo de sustentar debidamente los considerandos anteriormente 

expuestos, solicito al despacho se tenga en cuenta los siguientes elementos 

probatorios que procedo a relacionar: 

 

5.1. Pruebas Documentales 

 

Comedidamente solicito al despacho se decreten y tenga como pruebas 

documentales las siguientes: 
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- Contrato de Promesa de Compraventa celebrada entre mi representado 

y el señor RAFAEL HOLGUIN BONILLA, de fecha 26 de junio del 2008, suscrita 

ante la Notaria Única de Miranda – Cauca.  

 

- Acta de Conciliación N°. 1041-29-006-2019, de fecha 16 de julio del 2019, 

protocolizada en la Comisaria de Familia de Miranda – Cauca, donde se 

Declaró la Unión Marital de hecho y su posterior liquidación. 

 

-Recibo de servicios público de la empresa municipal de Miranda – Cauca, 

de acueducto a nombre del señor LIBARDO JARAMILLO.   

 

-Recibos de caja del banco W, pagos realizados por el señor LIBARDO 

JARAMILLO, obligaciones adquiridas por los señores ESTHER VELASCO y 

LIBARDO JARAMILLO, para mejoras de la casa en la Carrera 6 N°. 19-86, de la 

Urbanización el Espejuelo de Miranda – Caca.   

  

 

5.2. Pruebas Testimoniales 

 

Comedidamente solicito al despacho se sirva decretar y tener como 

pruebas testimoniales las siguientes: 

 

- LUIS CARLOS CHACON, persona mayor de edad, Móvil: 3128985908, email:  

luilope2007@gmail.com, y domiciliado en Miranda - Cauca. El objetivo de 

este testimonio es la acreditación fáctica relacionada con la habitación del 

bien inmueble por parte del señor LIBARDO JARAMILLO y su núcleo familiar, 

la existencia fidedigna de no haber ingresado fraudulentamente al bien, 

declarara sobre la excepción de “existencia de buena fe”, y sobre todo los 

hechos dela demanda y su contestación. 

 

5.3. interrogatorio de parte.  

 

Citar y hacer comparecer a despacho, en la fecha y hora que sean 

señalada, a la señora ESTHER VELASCO, para que absuelva el interrogatorio 

de parte sobre los hechos dela demanda y su contestación, que formule 

oralmente o en sobre cerrado.   

 

5.4. Oficios: Las de oficio que la señora Juez considere pertinentes para 

tomar la decisión. 
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6. NOTIFICACIONES 

 

Con el objetivo de surtir adecuadamente el trámite procesal de la 

referencia, comedidamente solicito al despacho de conocimiento se sirva 

tener en cuenta la información que a continuación relaciono a efectos de 

notificación judicial: 

 

6.1. Del señor LIBARDO JARAMILLO podrá ser notificado a la dirección Carrera 

6 N°. 19-86, de la Urbanización el Espejuelo de Miranda – Caca.  y teléfono 

3206682266 bajo la gravedad de juramento manifiesto que el señor LIBARDO 

JARAMILLO, no posee correo electrónico. 

 

6.2. De la apoderada ANA MARIA GUERRERO ORTEGA, podrá ser notificada 

a la dirección: Carrera 7 N°. 1N-28 710, Edificio Edgar Negret de la Ciudad 

de Popayán, al abonado celular 3003482107 y al E-mail: 

anitaguerrero821@gmail.com. concordante con el registrado ante el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

Los demandantes en las direcciones indicadas en la demanda. 

 

En los anteriores términos, se allega al despacho la presente contestación 

de demanda. 

Atentamente         

 

ANA MARIA GUERRERO ORTEGA  

C.C. 34.571.224 de Popayán  

T.P. 273.535 del C.S.J. 
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